
CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO
Secretaría General Técnica

ACTA DE LA  SEGUNDA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL
EXPEDIENTE  ADM/2021/0013 (CONTR/2021/785630) “CONTRATACIÓN DE  SERVICIOS PARA LA
IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS ESPECÍFICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL
EMPLEO  DIRIGIDAS  A  PERSONAS  DESEMPLEADAS.  (EMPRENDE  CON  FORMACIÓN
DESEMPLEADOS). MODALIDAD  PRESENCIAL.  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO.
TRAMITACIÓN  URGENTE.  SUBSANACIONES  DOCUMENTACIÓN  ACREDITATIVA  DE  LOS
REQUISITOS PREVIOS Y APERTURA SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3

ASISTENTES
Presidencia:

D. Arturo Caballero Holguín, Jefe del Servicio
de Planificación y Seguimiento de Programas
de la CEFTA.

Vocal  ías  :  

D. José Félix Márquez Velo, representante de 
la Asesoría Jurídica CEFTA

Dª. María del Mar López Dantas, Interventora
Adjunta de la CEFTA.

D.  Francisco  Álvarez  Dionisio,  Jefe  del
Servicio  de  Gestión  y  Programación  de  la
Formación Profesional para el Empleo  de la
CEFTA.

Secretar  ía  :  

Dª. Estrella Macías Moreno, Asesora Técnica
del Servicio de Gestión de Procesos de Apoyo
a la Mejora de la Empleabilidad de la CEFTA.

En  Sevilla,  a  las  doce horas y  cuarenta  y
cinco minutos (12:45 h.)  del día  25 de  enero de
2022,  concurren en la  Sala  de Reuniones de la
Viceconsejería,  sita  en  la  cuarta planta  del
Edificio  WTC  y  por  videoconferencia,  las
personas reseñadas al margen, componentes de
la  Mesa  de  Contratación  de  los  Servicios
Centrales de dicha Consejería, para la vista de las
subsanaciones de la documentación acreditativa
de  los  requisitos  previos  y  apertura  del  sobre
electrónico  nº  3  en  la  adjudicación,  por
procedimiento ABIERTO y tramitación URGENTE,
del expediente  ADM/2021/0013 “CONTRATACIÓN
DE SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN DE ACCIONES
FORMATIVAS  ESPECÍFICAS  DE  FORMACIÓN
PROFESIONAL  PARA  EL  EMPLEO  DIRIGIDAS  A
PERSONAS  DESEMPLEADAS  (EMPRENDE  CON
FORMACIÓN  DESEMPLEADOS)”.  MODALIDAD
PRESENCIAL.
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Secretaría General Técnica

Los asistentes  arriba  indicados  constituyen la  Mesa  de  Contratación.  El  presidente  abre  la
sesión a la hora citada y se da lectura del Acta de la 1ª sesión de fecha 13 de diciembre de 2021,
publicada  en  el  Perfil  de  Contratante  del  órgano  de  contratación  el  20  de  enero  de  2022,  no
manifestándose disconformidad.

Se procede a la vista de las subsanaciones de la Documentación acreditativa de los requisitos
previos (Sobre electrónico n.º 1), requeridas a las entidades licitadoras según Acta de la 1ª sesión,
dentro del plazo dado al efecto de tres días naturales, que concluyó el día 24 de enero de 2022 a las
20:00 horas, cuya presentación se hará a través del Portal de Licitación Electrónica “Sistema de
Relación Electrónica en materia de Contratación” (SiREC), conforme a la Cláusula 10.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

A continuación, se accede al portal SiREC para la descarga de la documentación presentada y
tras su estudio se obtiene el siguiente resultado:

1. AVERROES FORMACIÓN GRUPO FORMA SOCIEDAD LIMITADA LABORAL. LOTES 1, 2, 4, 21, 22,
24

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC  .
Los datos del operador económico son incorrectos, debe poner los datos del operador
económico y no del representante de la entidad. Debe aportar nuevo DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

2. ARES ANDALUCÍA, S.L. LOTES 2, 3, 4

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
El aportado en la parte II-A pone lotes 1, 2, 3 y 4 aunque no ha licitado al lote 1. Debe
aportar nuevo DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

◦ Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V).  No lo aporta. Debe
aportar Anexo V debidamente cumplimentado y firmado.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

3. RUANO FORMACIÓN, S.L. LOTES 2, 4

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
En el apartado II-A no detalla el lote al que licita. Debe aportar nuevo DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

4. UTE ADALID SERVICIOS CORPORATIVOS S.L., IBECON 2003 S.L. INSTITUTO EUROPA. LOTES
2, 4

◦ Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V).   No lo aporta. Debe
aportar Anexo V debidamente cumplimentado y firmado.
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DOCUMENTACIÓN CORRECTA

5. NORMA BÁSICA S.L.U. LOTES 5, 6

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
En el apartado II-A no detalla el lote al que licita. Debe aportar nuevo DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

6. DIDACT S.L. LOTE 6

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
El aportado en la parte II-A no detalla el lote al que licita y en el apartado D ¿Tiene el
operador económico la intención de subcontratar alguna parte del contrato a terceros?
no contesta si subcontrata o no. Debe aportar nuevo DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

7. SILVIA MACÍAS NÚÑEZ. LOTE 6

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
El aportado en la parte II-A no detalla el lote al que licita.  Debe aportar nuevo DEUC
corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

8. SOLTIA CONSULTORES Y FORMACIÓN S. C. A. LOTE 6

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
El aportado en la parte II-A no detalla el lote al que licita. Debe aportar nuevo DEUC
corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

9. UTE  ADALID  SERVICIOS  CORPORATIVOS  SL,  INSTITUTO  EUROPA  FORMACIÓN  Y
MANTENIMIENTO TÉCNICO S.A. LOTES 6, 8

◦ Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V).   No lo aporta. Debe
aportar Anexo V debidamente cumplimentado y firmado.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

10. CENTRO DOCENTE PRIVADO SALVADOR DE CÓRDOBA S.L. LOTES 9, 10, 11, 12

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
El aportado en la parte II-A no detalla el lote al que licita. Debe aportar nuevo DEUC
corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA
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11. RUMBO SIGLO XXI CENTRO DE FORMACIÓN S.L. LOTES 9, 12

◦ Datos básicos de la persona licitadora: Anexo II-A.   No se ha aportado este anexo. Debe
aportar anexo II-A debidamente cumplimentado.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
Debe ser firmado por el apoderado de la entidad o explicar incongruencia en la firma.
Debe aportar nuevo DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

◦ Declaraci  ón de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las obligaciones  
previstas en el art 129 LCSP:   Anexo IV  . Debe ser firmado por el apoderado de la entidad
o explicar incongruencia en la firma.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

◦ Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V).   Debe ser firmado por
el apoderado de la entidad o explicar incongruencia en la firma.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

12. GALILEA CENTRO DE FORMACIÓN Y EMPLEO SOCIEDAD LIMITADA. LOTES 13, 14, 16

◦ Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V).   No lo aporta. Debe
aportar Anexo V debidamente cumplimentado y firmado.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

13. ANTONIO ADOLFO GONZÁLEZ RIVERA. LOTE 13

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
Falta cumplimentar.

No presenta documentación, no atiende al requerimiento y se procede a la exclusión
conforme al apartado 10.3 del PCAP.

14. HUNO FORMACIÓN Y DESARROLLO SOCIEDAD LIMITADA. LOTE 14

◦ Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V).    Debe aportar Anexo V
debidamente cumplimentado y firmado.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA
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15. UTE  ADALID  SERVICIOS  CORPORATIVOS  SL  TADEL  FORMACIÓN  SOCIEDAD  LIMITADA
FORMATECYL. LOTES 14, 16

◦ Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V).    Debe aportar Anexo V
debidamente  cumplimentado  y  firmado,  uno  por  cada  una  de  las  entidades  que
conforman la UTE.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

16. TRENING CONSULTORÍA Y FORMACIÓN SL UNIPERSONAL. LOTES 17, 20

◦ Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V).    Debe aportar Anexo V
debidamente cumplimentado y firmado.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

17. Grupo MYA Soluciones Estratégicas. LOTES 21, 22, 23, 24

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
Aclarar si se presenta con otro operador, ya que ha contestado ¿Está participando el
operador económico en el procedimiento de contratación junto con otros?

◦ No❍

◦ Sí●

Debe aportar nuevo DEUC utilizando el modelo publicado en el perfil de contratante,
corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

18. FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO E INSERCIÓN SL. LOTES 21, 22, 24

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
Pone que licita también al lote 28 cuando no aparece como licitador del lote 28 en
Sirec. Debe aportar DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

19. AULA INTEGRAL DE FORMACIÓN SOCIEDAD LIMITADA. LOTE 21

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
El aportado en la parte II-A no detalla el lote al que licita. Debe aportar nuevo DEUC
corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA
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20. ACADEMIA SAN FRANCISCO. LOTE 22

◦ Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las obligaciones  
previstas en el art 129 LCSP: Anexo IV. No lo aporta. Debe aportar Anexo IV debidamente
cumplimentado y firmado.

◦ Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V)  .  No lo aporta. Debe
aportar Anexo V debidamente cumplimentado y firmado.

No presenta documentación, no atiende al requerimiento y se procede a la exclusión
conforme al apartado 10.3 del PCAP.

21. HIPERACTIVITY SL. LOTES 25

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación   DEUC.  
El aportado en la parte II-A no detalla el lote al que licita. Debe aportar nuevo DEUC
corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

22. INTEGRA CONOCIMIENTO & INNOVACIÓN SOCIEDAD LIMITADA. LOTES 25, 26, 27, 28

◦ Presenta  Anexo  VI  Declaración  de  compromiso  de  constitución  en  UTE  con  las
entidades Fundación SSG y Grupo Alce e Formación, S.L. Sin embargo, en Sirec hay un
licitador  individual  que  es  INTEGRA  CONOCIMIENTO  &  INNOVACIÓN  SOCIEDAD
LIMITADA. Deberá aclarar el licitador tal situación.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

◦ El Anexo II-A de la Fundación SSG, pone que licita a los lotes 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y
32. Debe aclarar a qué lotes licita.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

23. GABINETE DE COLOCACIÓN INDUSTRIAL SL. LOTES 25, 26

◦ Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
El DEUC aportado en la parte II-A no detalla el lote al que licita. Debe aportar nuevos
DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

24. INNOVACIÓN Y COORDINACIÓN EN ESTRATEGIAS FORMATIVAS SL. LOTES 25, 26, 27, 28

◦ Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V)  .  No lo aporta. Debe
aportar Anexo V debidamente cumplimentado y firmado.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA
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25. UTE IBECON 2003 S.L. INSTITUTO EUROPA. LOTES 26, 28

◦ Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V)  .  No lo aporta. Debe
aportar  Anexos  V  debidamente  cumplimentados  y  firmados  de  cada  una  de  las
entidades que constituirán la UTE.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

26. UTE  EPSILO  SDAD  COOP  AND,  RURALNEVADA  S  COOP  AND,  FORMACIÓN  PARA  EL
DESARROLLO E INSERCIÓN SL, SOLUCIONES CONSULTORAS FORMATIVAS C. C. R. SL. LOTE
28

• Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
El  DEUC  de  la  entidad  Soluciones  Consultoras  Formativas,  S.L, en  la  parte  II-A  no
detalla el lote al que licita. Debe aportar nuevo DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

• Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
El DEUC de la entidad DEFOIN para el lote 28 tiene que constar que va a constituir una
UTE. Debe aportar nuevo DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

• Anexo VI Declaración de compromiso de constitución en UTE debe estar firmado por
todos los integrantes de la UTE.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

27. FUNDACIÓN SSG. LOTES 29, 30, 31, 32

• En  Sirec  es  un  licitador  individual  pero  en  la  documentación  aportada  aparece
Declaración de compromiso de constitución en UTE. Deberá aclarar esta situación.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

28. SIC CENTER CENTRO DE FORMACIÓN SL. LOTES 29, 30

• Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
El DEUC aportado en la parte II-A no detalla el lote al que licita. Debe aportar nuevo
DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

• Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V)  .  No lo aporta. Debe
aportar Anexo V debidamente cumplimentado y firmado.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA
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29. UTE  LEVEL  CENTER,  S.L.  ANIMACIÓN  FORMACIÓN  Y  ASESORAMIENTO  DE  ENTIDADES
SOCIEDAD  LIMITADA  GABINETE  PARA  LA  MOTIVACIÓN  Y  EL  APRENDIZAJE  SOCIEDAD
LIMITADA  LANGUAGE  BOX  CENTRO  DE  IDIOMAS  SOCIEDAD  LIMITADA  TRAININGTIC
SOCIEDAD LIMITADA. LOTES 29, 30

• Anexo  VI  Declaración  de  compromiso  de  constitución  en  UTE.  Falta  firmar  por  la
entidad Training.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

30. PROINCA TRAINING CENTRE SL. LOTE 30

• Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.  
El DEUC aportado en la parte II-A no detalla el lote al que licita. Debe aportar nuevo
DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

• Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V)  :  Tiene que aclarar si
concurre con otras empresas del grupo a este mismo lote o presentar un nuevo Anexo V
marcando no.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

31. UTE ADALID SERVICIOS CORPORATIVOS SL IBECON 2003 S.L. LOTES 30, 32

• Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo (Anexo V)  .  No lo aporta. Debe
aportar  Anexos  V  debidamente  cumplimentados  y  firmados  de  cada  una  de  las
entidades que constituirán la UTE.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA

32. DISEÑO DE RECURSOS EDUCATIVOS SL. LOTE 32

• Declaración responsable ajustada al documento europeo único de contratación DEUC.   El
DEUC aportado no cumplimenta el apartado IV. Debe aportar nuevo DEUC corregido.

DOCUMENTACIÓN CORRECTA
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Tras  el  estudio  de  la  documentación  presentada la  Mesa considera  correcta y  acuerda  su
admisión en el procedimiento de adjudicación  declarando por tanto admitidos  a los siguientes
licitadores:
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Seguidamente,  la  Mesa  accede  al  portal  de  Licitación  electrónica  SiREC  y  procede  a  la
apertura del Sobre Electrónico n.º 3 “Documentación relativa a los criterios de adjudicación
valorados mediante la aplicación de fórmulas” de los licitadores admitidos de conformidad con
la cláusula 10.5 del PCAP.

Se  procede  a  la  lectura de  las  ofertas  económicas  Anexo IX  y  Anexo  IX-A  Autobaremo  de
criterios sujetos a fórmula diferentes al criterio del precio.

• Se corrige el Autobaremo de las entidades ARES ANDALUCÍA, S.L. LOTE 2 y EULEN, S.A., LOTES 13,
14, 16, 25, 26 y 28, conforme a las instrucciones del Anexo IX-A del PCAP.

“INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL AUTOBAREMO

• A continuacion, y siguiendo los criterios de valoracion del Anexo X, se debera asignar la
puntuacion  que  corresponda  con  cada  propuesta  de  valor  añadido  a  la  que  se
compromete la persona licitadora.”

El valor a puntuar es el establecido en el formulario para cada apartado puntuable. El valor 
no es graduable a criterio del licitador, sino que se puntúa o no en función de si se cumple con
el requisito, de manera que aquellos valores puntuados por el licitador fuera de los valores 
establecidos en el formulario han sido corregidos por la Mesa como 0.

Como  consecuencia,  la  entidad  EULEN,  S.A.,  LOTES  25,  26  y  28  obtiene  un  puntuación
corregida de 24 puntos.

Conforme al Anexo X del PCAP “CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y BAREMOS DE VALORACIÓN”,
no  se  tendrán  en  cuenta  y,  por  tanto,  quedarán  excluidas  del  procedimiento  de  adjudicación,
aquellas ofertas que en el Autobaremo no alcancen el umbral mínimo establecido. UMBRAL MÍNIMO
EN EL AUTOBAREMO: 28 PUNTOS.
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Al no obtener en dicho apartado la puntuación mínima de 28 puntos no procede abrir su
oferta económica, quedando por tanto excluido este licitador de los lotes 25, 26 y 28.

• La entidad INTEGRAL DE PREVENCIÓN SUR, S.L., LOTES 9, 10, 11, 12, 21, 22, 23, 24, 29, 30, 31,
y 32, no presenta el autobaremo Anexo IX-A. Por tanto, al  tener 0 puntos no alcanza el umbral
mínimo establecido y no procede abrir su oferta económica.

• La entidad PONIENTE FORMACIÓN E INNOVACIÓN, S.L., LOTE 15, no presenta el autobaremo
Anexo IX-A. Por tanto, al tener 0 puntos no alcanza el umbral mínimo establecido y no procede abrir
su oferta económica.

• La  entidad  SIC  CENTER  CENTRO  DE  FORMACIÓN,  S.L.,  LOTES  29  y  30  no  presenta  el
autobaremo Anexo IX-A. Por tanto, al tener 0 puntos no alcanza el umbral mínimo establecido y no
procede abrir su oferta económica.

Las  entidades  relacionadas  más  abajo  han  sido  excluidas  por  no  cumplimentar
correctamente  el  Anexo  IX  del  PCAP  -  SOBRE  ELECTRÓNICO  Nº  3.-  MODELO  DE  PROPOSICIÓN
ECONÓMICA, ya que no presentan el cuadro donde se detalla el importe/hora/alumno ofertado e
importe  total  lote  ofertado.  Según  dicho  anexo  “La  persona  licitadora  deberá  completar
obligatoriamente la tabla con indicación el Precio ofertado hora/alumno de cada especialidad
(Importe H/Alum), el presupuesto total ofertado en cada acción formativa y el precio total ofertado
del lote (Importe Oferta Esp./Lote), así como la prioridad de cada uno de los lotes ofertados. La no
cumplimentación de alguno de estos apartados, o la incongruencia de los datos, será causa de
exclusión de la Oferta.”  

El Anexo I del PCAP establece el sistema de determinación del precio:  El precio se determina en
función de precios unitarios (artículos 102.4 y 309.1 de la LCSP), siendo la unidad a tener en cuenta el
módulo económico constituido por el  precio hora-formación x n.º de horas-formación del módulo
teórico práctico (MF) x alumno participante (si bien las horas del módulo de formación práctica en
centros de trabajo -MFPCT- no se incluyen en el coste de las especialidades formativas conducentes a la
obtención de CdP pues no se financian por la Administración, siendo obligatoria su impartición por la
adjudicataria), siendo por tanto a juicio de la Mesa necesaria la concreción del precio/hora ofertado y
motivo de exclusión la no aportación del mismo, ya que se desconoce el precio.

• ACADEMIA VIGILANT, S.L. LOTES 2, 4

• NORMA BÁSICA, S.L.U. LOTES 5, 6

• INVESTIGACIONES DIDÁCTICAS AUDIOVISUALES, LOTES 8, 25, 26, 28

• CENTRO DOCENTE PRIVADO SALVADOR DE CÓRDOBA, S.L., LOTES 9, 10, 11, 12

• HUNO FORMACIÓN Y DESARROLLO, S.L. LOTE 14

• AULA INTEGRAL DE FORMACIÓN, S.L. LOTE 21

• La entidad INSTITUTO DE DESARROLLO PERSONAL, INNOVACIÓN Y DEL CONOCIMIENTO, S.L.
LOTE 3 presenta una oferta económica superior al presupuesto base de licitación, por tanto según
las  instrucciones  del  Anexo  IX  Modelo  de  Proposición  Económica  “Cada  persona  licitadora
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solamente  podrá  presentar  una  proposición  económica,  no  siendo  admitidas  aquéllas  cuyo
importe sea superior al presupuesto de licitación”, dicha entidad queda excluida.

• La entidad ASSESFORM ASSESSORS, S.L. LOTE 12 no ha presentado oferta económica, sólo
Autobaremo Anexo IX-A.

• La  entidad  ACADEMIA  VIGILANT,  S.L.  LOTE  3  no  ha  presentado  oferta  económica,  sólo
Autobaremo Anexo IX-A.

Se resumen la relación de licitadores excluidos del sobre n.º 3:
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Las ofertas presentadas han sido las siguientes:
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Vistas  las  ofertas  económicas  del  resto  de  licitadores,  se  procede  a  la  aplicación  de  los
parámetros  objetivos  que  permitan  identificar  los  casos  en  los  que  se  consideren
anormalmente bajas, de conformidad con el anexo XI del PCAP.

“Los parámetros objetivos en función de los cuales se apreciará, en su caso, que una oferta se
considere anormalmente baja, serán los siguientes:

• Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de licitación del contrato (IVA
excluido) en más de 25 unidades porcentuales.

• Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra
oferta.

• Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha
media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a
dicha media. En cualquier caso, se considerará anormal la baja superior a 25 unidades porcentuales.

•  Cuando  concurran  cuatro  o  más  licitadores,  las  que  sean  inferiores  en más  de  10  unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen
ofertas que sean superiores a dicha medía en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En
todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre
las tres ofertas de menor cuantía.”
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A continuación se detallan los licitadores incursos en baja temeraria:

LOTE 1

LOTE 2
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LOTE 3

LOTE 6

LOTE 7
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LOTE 8

LOTE 9

LOTE 10
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LOTE 14

LOTE 15:

LOTE 16:
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LOTE 21:

LOTE 22
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LOTE 23

LOTE 24:

LOTE 25
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LOTE 26

LOTE 28
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LOTE 29

LOTE 30
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LOTE 31

LOTE 32

Como consecuencia de lo anterior, la Mesa acuerda requerir a los siguientes licitadores para
que justifiquen  razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier
otro  parámetro  en base  al  cual  se  haya  definido la  anormalidad  de sus  ofertas,  mediante  la
presentación  de  aquella  información  y  documentos  que  resulten  pertinentes  a  estos  efectos,
concediéndoles un  plazo de audiencia de cinco días hábiles en aplicación del art 149 de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre por la que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público y la cláusula
10.5 del PCAP:
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Una vez esto, se procede a la clasificación de las ofertas, en aquellos lotes en los que no hay
ninguna oferta anormalmente baja,  de conformidad con la  cláusula 10.6 del  PCAP y según los
criterios de adjudicación especificados en el Anexo X del mismo,  acordando la Mesa elevar al
órgano de contratación, propuesta de mejor oferta a favor de los siguientes licitadores:

LOTE 4

La Mesa acuerda elevar al  órgano de contratación,  conforme a la  Cláusula 10.6 del  PCAP,
propuesta de mejor oferta a favor del licitador RUANO FORMACIÓN, S.L. con NIF B04376935  , al
obtener la mayor puntuación de las ofertas presentadas en aplicación del baremo del Anexo X del
PCAP. De conformidad con la Cláusula 10.7 del PCAP, una vez aceptada la propuesta de la Mesa por
el órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán por medios electrónicos, al
licitador RUANO FORMACIÓN, S.L. para que, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, a contar
desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento o desde el envío del referido
requerimiento a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica si se produce en el mismo día la
publicación en el Perfil de Contratante de este acta de conformidad con la Disposición Adicional
15ª  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre  de  Contratos  del  Sector  Público,  presente  la
documentación que se detalla en el apartado 2 de aquella Cláusula.
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LOTE 5

La Mesa acuerda elevar al  órgano de contratación,  conforme a la  Cláusula 10.6 del  PCAP,
propuesta de mejor oferta a favor del licitador ENTERPRISE FORMACIÓN CONTINUA, S.R.L. con NIF
B91848804 , al obtener la mayor puntuación de las ofertas presentadas en aplicación del baremo
del Anexo X del PCAP. De conformidad con la Cláusula 10.7 del PCAP, una vez aceptada la propuesta
de la Mesa por el órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán por medios
electrónicos, al licitador ENTERPRISE FORMACIÓN CONTINUA, S.R.L.  para que, dentro del plazo de
cinco (5) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento
o desde el envío del referido requerimiento a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica si se
produce en el mismo día la publicación en el Perfil del Contratante de este acta de conformidad
con la  Disposición  Adicional  15ª  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre  de  Contratos  del  Sector
Público, presente la documentación que se detalla en el apartado 2 de aquella Cláusula.

LOTE 11

La Mesa acuerda elevar al  órgano de contratación,  conforme a la  Cláusula 10.6 del  PCAP,
propuesta de mejor oferta a favor del licitador ENTERPRISE FORMACIÓN CONTINUA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA con NIF B91848804, al  obtener la mayor puntuación de las ofertas
presentadas en aplicación del baremo del Anexo X del PCAP. De conformidad con la Cláusula 10.7
del PCAP, una vez aceptada la propuesta de la Mesa por el órgano de contratación, los servicios
correspondientes  requerirán  por  medios  electrónicos,  al  licitador  ENTERPRISE  FORMACIÓN
CONTINUA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA para que, dentro del plazo de cinco (5) días
hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento o desde el
envío del referido requerimiento a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica si se produce en
el  mismo  día  la  publicación  en  el  Perfil  del  Contratante  de  este  acta  de  conformidad  con  la
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Disposición Adicional 15ª de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público,
presente la documentación que se detalla en el apartado 2 de aquella Cláusula.

LOTE 12

La Mesa acuerda elevar al  órgano de contratación,  conforme a la  Cláusula 10.6 del  PCAP,
propuesta de mejor oferta a favor del licitador RUMBO SIGLO XXI CENTRO DE FORMACIÓN S.L. con
NIF  B14978613,  al  obtener  la  mayor  puntuación  de  las  ofertas  presentadas  en  aplicación  del
baremo del Anexo X del PCAP. De conformidad con la Cláusula 10.7 del PCAP, una vez aceptada la
propuesta de la Mesa por el órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán por
medios electrónicos, al licitador RUMBO SIGLO XXI CENTRO DE FORMACIÓN S.L. para que, dentro
del plazo de cinco (5) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el
requerimiento o desde el envío del referido requerimiento a través de SiREC-Portal de Licitación
Electrónica si se produce en el mismo día la publicación en el Perfil del Contratante de este acta de
conformidad con la Disposición Adicional 15ª de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del
Sector Público, presente la documentación que se detalla en el apartado 2 de aquella Cláusula.

LOTE 13
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La Mesa acuerda elevar al  órgano de contratación,  conforme a la  Cláusula 10.6 del  PCAP,
propuesta de mejor oferta a favor del licitador PONIENTE FORMACIÓN E INNOVACIÓN S.L. con NIF
B18906867, al obtener la mayor puntuación de las ofertas presentadas en aplicación del baremo
del Anexo X del PCAP. De conformidad con la Cláusula 10.7 del PCAP, una vez aceptada la propuesta
de la Mesa por el órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán por medios
electrónicos, al licitador PONIENTE FORMACIÓN E INNOVACIÓN S.L para que, dentro del plazo de
cinco (5) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento
o desde el envío del referido requerimiento a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica si se
produce en el mismo día la publicación en el Perfil del Contratante de este acta de conformidad
con la  Disposición  Adicional  15ª  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre  de  Contratos  del  Sector
Público, presente la documentación que se detalla en el apartado 2 de aquella Cláusula.

LOTE 17

La Mesa acuerda elevar al  órgano de contratación,  conforme a la  Cláusula 10.6 del  PCAP,
propuesta de mejor oferta a favor del licitador ACCIÓN LABORAL con NIF V09409749, al obtener la
mayor puntuación de las ofertas presentadas en aplicación del baremo del Anexo X del PCAP. De
conformidad con la Cláusula 10.7 del PCAP, una vez aceptada la propuesta de la Mesa por el órgano
de contratación,  los  servicios correspondientes requerirán por  medios  electrónicos,  al  licitador
ACCIÓN LABORAL para que, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, a contar desde el siguiente a
aquél en que hubiera recibido el requerimiento o desde el envío del referido requerimiento a través
de SiREC-Portal de Licitación Electrónica si se produce en el mismo día la publicación en el Perfil
del Contratante de este acta de conformidad con la Disposición Adicional 15ª de la Ley 9/2017 de 8
de noviembre de Contratos del Sector Público, presente la documentación que se detalla en el
apartado 2 de aquella Cláusula.
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LOTE 18

La Mesa acuerda elevar al  órgano de contratación,  conforme a la  Cláusula 10.6 del  PCAP,
propuesta de mejor oferta a favor del licitador ACCIÓN LABORAL con NIF V09409749, al obtener la
mayor puntuación de las ofertas presentadas en aplicación del baremo del Anexo X del PCAP. De
conformidad con la Cláusula 10.7 del PCAP, una vez aceptada la propuesta de la Mesa por el órgano
de contratación,  los  servicios correspondientes requerirán por  medios  electrónicos,  al  licitador
ACCIÓN LABORAL para que, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, a contar desde el siguiente a
aquél en que hubiera recibido el requerimiento o desde el envío del referido requerimiento a través
de SiREC-Portal de Licitación Electrónica si se produce en el mismo día la publicación en el Perfil
del Contratante de este acta de conformidad con la Disposición Adicional 15ª de la Ley 9/2017 de 8
de noviembre de Contratos del Sector Público, presente la documentación que se detalla en el
apartado 2 de aquella Cláusula.

LOTE 19

La Mesa acuerda elevar al  órgano de contratación,  conforme a la  Cláusula 10.6 del  PCAP,
propuesta de mejor oferta a favor del licitador ENTERPRISE FORMACIÓN CONTINUA SRL  con NIF
B91848804, al obtener la mayor puntuación de las ofertas presentadas en aplicación del baremo
del Anexo X del PCAP. De conformidad con la Cláusula 10.7 del PCAP, una vez aceptada la propuesta
de la Mesa por el órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán por medios
electrónicos, al licitador ENTERPRISE FORMACIÓN CONTINUA SRL para que, dentro del plazo de
cinco (5) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento
o desde el envío del referido requerimiento a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica si se
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produce en el mismo día la publicación en el Perfil del Contratante de este acta de conformidad
con la  Disposición  Adicional  15ª  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre  de  Contratos  del  Sector
Público, presente la documentación que se detalla en el apartado 2 de aquella Cláusula.

LOTE 20

La Mesa acuerda elevar al  órgano de contratación,  conforme a la  Cláusula 10.6 del  PCAP,
propuesta de mejor oferta a favor del licitador ACCIÓN LABORAL con NIF V09409749, al obtener la
mayor puntuación de las ofertas presentadas en aplicación del baremo del Anexo X del PCAP. De
conformidad con la Cláusula 10.7 del PCAP, una vez aceptada la propuesta de la Mesa por el órgano
de contratación,  los  servicios correspondientes requerirán por  medios  electrónicos,  al  licitador
ACCIÓN LABORAL para que, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, a contar desde el siguiente a
aquél en que hubiera recibido el requerimiento o desde el envío del referido requerimiento a través
de SiREC-Portal de Licitación Electrónica si se produce en el mismo día la publicación en el Perfil
del Contratante de este acta de conformidad con la Disposición Adicional 15ª de la Ley 9/2017 de 8
de noviembre de Contratos del Sector Público, presente la documentación que se detalla en el
apartado 2 de aquella Cláusula.

LOTE 27
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO
Secretaría General Técnica

La Mesa acuerda elevar al  órgano de contratación,  conforme a la  Cláusula 10.6 del  PCAP,
propuesta de mejor oferta a favor del licitador GRUPO DABO CONSULTING EMPRESARIAL S.L. con
NIF  B92931443,  al  obtener  la  mayor  puntuación  de  las  ofertas  presentadas  en  aplicación  del
baremo del Anexo X del PCAP. De conformidad con la Cláusula 10.7 del PCAP, una vez aceptada la
propuesta de la Mesa por el órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán por
medios electrónicos, al licitador GRUPO DABO CONSULTING EMPRESARIAL S.L. para que, dentro del
plazo de cinco (5)  días hábiles,  a contar desde el siguiente a aquél  en que hubiera recibido el
requerimiento o desde el envío del referido requerimiento a través de SiREC-Portal de Licitación
Electrónica si se produce en el mismo día la publicación en el Perfil del Contratante de este acta de
conformidad con la Disposición Adicional 15ª de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del
Sector Público, presente la documentación que se detalla en el apartado 2 de aquella Cláusula.

A las once horas (11:00 h.) del día 4 de febrero, la Presidencia dio por finalizada la sesión,
haciéndose constar que las reuniones de la Mesa para esta sesión han sido 25 y 26 de enero, 2 y 4
de febrero de 2022.

De todo ello, y conforme al artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el
que se aprueba el  Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
levanto Acta como Secretario de la Mesa de Contratación, con el Visto Bueno de la Presidencia, en
el lugar y fecha expresado.

Vº Bº
EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA,
Arturo Caballero Holguín Estrella Macías Moreno
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